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110011102000201601618 Abogados en Apelación DIANA ANGELICA BARRERA BARRE JORGE EDUARDO TOVAR VAHOS PROVIDENCIA DE FECHA DICIEMBRE NUEVE DE DOS MIL VEINTE, 

QUE PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA Y 

PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, EL 12 DE 

FEBRERO DE 2018, MEDIANTE LA CUAL SANCIONÓ AL ABOGADO 

JORGE EDUARDO TOVAR VAHOS, CON SUSPENSIÓN EN EL 

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE CUATRO (4) 

MESES, COMO AUTOR RESPONSABLE DE LA FALTA PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 1123 DE 2007, INCUMPLIENDO CON 

ELLO, EL DEBER PREVISTO EN EL NUMERAL 7º DEL ARTÍCULO 28 

DE LA LEY 1123 DE 2007, BAJO LA MODALIDAD DE DOLO. DENTRO 

DEL PROCESO DISCIPLINARIO CONTRA EL ABOGADO JORGE 

EDUARDO TOVAR VAHOS, POR QUEJA DE DIANA ANGELICA 

BARRERA BARRERA, SIENDO MAGISTRADO PONENTE: CARLOS 

MARIO CANO DIOSA, SE NOTIFICA POR ESTADO N°. 187 DE HOY 15 

DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

 

110011102000201604781 Abogados - Apelación de Aut    SANDRA ESPERANZA GONZALEZ LE    PEDRO NEL   BEJARANO RAMON PROVIDENCIA DE FECHA TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020), QUE PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE LA 

DECISIÓN DE TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADELANTADO 

CONTRA EL ABOGADO PEDRO NEL BEJARANO RAMÓN ADOPTADA 

POR LA MAGISTRADA MARTHA INÉS MONTAÑA SUÁREZ DE LA 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 

DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ EN AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS 

MIL DIECIOCHO (2018), PARA EN SU LUGAR: QUE SE CONTINUE 

CON LA ACTUACIÓN RESPECTO A LA PRESUNTA INDILIGENCIA 
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PARA TRAMITAR EL DESARCHIVO DE UNA INVESTIGACIÓN 

PENAL. CONFIRMAR EN LO DEMÁS LA DECISIÓN. DENTRO DEL 

PROCESO DISCIPLINARIO CONTRA EL ABOGADO PEDRO NEL   

BEJARANO RAMON, POR QUEJA DE SANDRA ESPERANZA 

GONZALEZ LEON, SIENDO MAGISTRADO PONENTE: MAGDA 

VICTORIA ACOSTA WALTEROS, SE NOTIFICA POR ESTADO N°. 187 

DE HOY 15 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

 

520011102000201600163 Abogados en Apelación DE OFICIO-JUZGADO SEGUNDO PENA NELSON GONZALEZ VALENCIA PROVIDENCIA DE FECHA ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020), QUE PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL 14 DE FEBRERO DE 2020, PROFERIDA 

POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO, MEDIANTE LA CUAL 

SANCIONÓ AL ABOGADO NELSON GONZÁLEZ VALENCIA, CON 

SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO 

DE DOCE (12) MESES, TRAS HALLARLO RESPONSABLE DE HABER 

INCURRIDO EN LA FALTA DESCRITA EN EL ARTÍCULO 39 DE LA 

LEY 1123 DE 2007 EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 28 

NUMERAL 14 Y ARTÍCULO 29 NUMERAL 4 IBIDEM, CONDUCTA 

CALIFICADA A TÍTULO DE DOLO. DENTRO DEL PROCESO 

DISCIPLINARIO CONTRA EL ABOGADO NELSON GONZALEZ 

VALENCIA, POR QUEJA DE OFICIO - JUZGADO SEGUNDO PENAL 

DEL CIRCUITO DE TUMACO, SIENDO MAGISTRADA PONENTE 

DOCTORA JULIA EMMA GARZÓN DE GÓMEZ, SE NOTIFICA POR 

ESTADO N°. 187 DE HOY 15 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

 

630011102000201800172 Abogados en Consulta EDGAR ERNESTO BENITES HERRERA NICOLAS ALEJANDRO POVEDA DIA PROVIDENCIA DE FECHA VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTE (2020), QUE PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA 

CONSULTADA EL 19 DE JULIO DE 2018, POR LA SALA 

JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL QUINDÍO, MEDIANTE LA CUAL SANCIONÓ CON 

SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO 

DE DOS (2) MESES, AL ABOGADO NICOLÁS ALEJANDRO POVEDA 

DÍAZ, TRAS HALLARLO RESPONSABLE DE COMETER LA 

CONDUCTA DESCRITA EN EL ARTÍCULO 37 NUMERAL 1 DE LA LEY 

1123 DE 2007, A TÍTULO DE CULPA, CONFORME LA PARTE 

CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA. DENTRO DEL 
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PROCESO DISCIPLINARIO CONTRA EL ABOGADO NICOLAS 

ALEJANDRO POVEDA DIAZ, POR QUEJA DE EDGAR ERNESTO 

BENITES HERRERA, SIENDO MAGISTRADA PONENTE: DRA. MAGDA 

VICTORIA ACOSTA WALTEROS, SE NOTIFICA POR ESTADO N°. 187 

DE HOY 15 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

 

730011102000201700195 Abogados - Apelación de Aut    LUCIA BEATRIZ CASTELLANOS TOR ANGELICA MARIA GUSZMAN GIRA PROVIDENCIA DE FECHA AGOSTO VEINTE DE DOS MIL VEINTE, 

QUE PRIMERO. CONFIRMAR LA DECISIÓN PROFERIDA EL 10 DE 

JUNIO DE 2019, POR EL DOCTOR CARLOS FERNANDO CORTES 

REYES, EN SU CALIDAD DE MAGISTRADO DE LA SALA 

JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, MEDIANTE 

LA CUAL DECRETÓ TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO EN 

FAVOR DE LOS ABOGADOS ANGÉLICA MARÍA GUZMÁN GIRALDO, 

CRISTIAN CAMILO RAMÍREZ GUTIÉRREZ, ELMER QUINTANA 

CÁRDENAS Y JUSTINIANO PERALTA LAMPREA, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 103 DE LA LEY 1123 DE 2007. DENTRO DEL 

PROCESO DISCIPLINARIO CONTRA LOS ABOGADOS ANGÉLICA 

MARÍA GUZMÁN GIRALDO, CRISTIAN CAMILO RAMÍREZ 

GUTIÉRREZ, ELMER QUINTANA CÁRDENAS Y JUSTINIANO 

PERALTA LAMPREA, POR QUEJA DE LUCIA BEATRIZ 

CASTELLANOS TORRES, SIENDO MAGISTRADO PONENTE: CARLOS 

MARIO CANO DIOSA, SE NOTIFICA POR ESTADO N°. 187 DE HOY 15 

DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

 

760011102000201400471 Funcionarios en Consulta RODRIGUEZ CERON EDGAR ALVARO RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO-JUE PROVIDENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2020, QUE PRIMERO.- 

CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 

MEDIANTE LA CUAL EL SECCIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 

ABSOLVIÓ AL DOCTOR RAMIRO ELÍAS POLO CRISPINO, EN SU 

CONDICIÓN DE JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, DE LA 

TRASGRESIÓN AL DEBER CONSAGRADO EN EL NUM 1 DEL ART 153 

LEY 270/1996 Y LE IMPUSO SANCIÓN DE SUSPENSIÓN EN EL 

EJERCICIO DEL CARGO POR EL TÉRMINO DE UN (1) MES, AL HABER 

TRASGREDIDO EL DEBER CONSAGRADO EN EL NUM 15  DEL ART 

153 DE LA LEY 270 DE 1996, POR INAPLICACIÓN O DESATENCIÓN A 

LO DISPUESTO EN EL ART 228 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  Y 

ART 9 DE LA LEY 1395 DE 2010, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA 

PARTE MOTIVA DEL PRESENTE PROVEÍDO. DENTRO DEL PROCESO 
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DISCIPLINARIO CONTRA EL FUNCIONARIO RAMIRO ELÍAS POLO 

CRISPINO - JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, POR 

QUEJA DE RODRIGUEZ CERON EDGAR ALVARO, SIENDO 

MAGISTRADO PONENTE: DOCTOR CAMILO MONTOYA REYES, SE 

NOTIFICA POR ESTADO N°. 187 DE HOY 15 DE DICIEMBRE DE 2020.  

 

 

760011102000201600415  Abogados en Apelación     DE OFICIO - JUZGADO TERCERO PEN          JASSAN JAIR SAA DIAZ PROVIDENCIA DE FECHA SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020), QUE PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN DE LA 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 

DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, DE FECHA 10 DE 

ABRIL DE 2019, MEDIANTE LA CUAL SE RESOLVIÓ SANCIONAR 

CON SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL 

TÉRMINO DE DOS (2) MESES Y MULTA DE DOS (2) SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, AL ABOGADO JASSAN 

JAIR SAA DIAZ, AL HALLARLO RESPONSABLE DE LA FALTA 

DESCRITA EN EL ARTÍCULO 32  DE LA LEY 1123 DE 2007, A TÍTULO 

DE DOLO, CONFORME A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN 

PRECEDENCIA. DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO CONTRA EL 

ABOGADO JASSAN JAIR SAA DIAZ, POR QUEJA DE OFICIO - 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE TULUA, SIENDO 

MAGISTRADO PONENTE: DRA. MAGDA VICTORIA ACOSTA 

WALTEROS, SE NOTIFICA POR ESTADO N°. 187 DE HOY 15 DE 

DICIEMBRE DE 2020. 

 

 

760011102000201701481 Abogados en Apelación DAISY BIBIANA CHANCHI CALVACHE CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA PROVIDENCIA DE FECHA VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTE (2020), QUE PRIMERO: NO DECRETAR NULIDAD DE OFICIO, 

EN ATENCIÓN A LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA 

DE ESTA PROVIDENCIA. SEGUNDO: CONFIRMAR LA SENTENCIA 

DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2018, MEDIANTE LA CUAL LA SALA 

JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA SANCIONÓ AL ABOGADO 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA CON CENSURA, POR INCURRIR 

EN LA FALTA DESCRITA EN EL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 37 DE 

LA LEY 1123 DE 2007. DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 

CONTRA EL ABOGADO CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, POR 

QUEJA DE DAISY BIBIANA CHANCHI CALVACHE - SUPERVISOR 

OFICIAL COLPENSIONES, SIENDO MAGISTRADO PONENTE: MAGDA 
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VICTORÍA ACOSTA WALTEROS, SE NOTIFICA POR ESTADO N°. 187 

DE HOY 15 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

 SE FIJA EL PRESENTE  EN LUGAR VISIBLE DE LA LA SECRETARIA POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA  MAÑANA  (8  AM). 

 

 SE  DESFIJA  EL PRESENTE  A LAS 5 DE  LA TARDE  (5 PM) 

   

 

 

 

 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 

SECRETARIA JUDICIAL 
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 LEIDY PAOLA CHARRY GARZON 
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 PAULA CARRILLO CASTANO 

 
 


